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FIJACIÓN EN LISTA RECURSO DE REPOSICIÓN ARTÍCULO 110  
 

       RAD. #     PROCESO             DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO NOTIF.  
 

01-2020-00442 
 

 
EJECUTIVO 

 
EDIFICIO GAMA PROPIEDAD 

HORIZONTAL 
 

 
FERNANDO THORNE BROWN 

 

 
TRASLADO RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 
APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 

13 DE JULIO DE 2021 

 

 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art.110 del C.G.P. y por el Acuerdo PCSJA-20-11567 de junio 5 de 2020 en su artículo 5º. Se fija la presente lista en  un 
lugar público de la página web del Juzgado 1º. Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla por el término de un (1) día, hoy Veintiocho (28) de Julio de 2021, desde las 
8:00 a.m. hasta  las 5:00 p.m. 
 

El término de traslado empieza a correr el día Veintinueve (29) de Julio de 2.021 a las 8:00 a.m., vence el día Dos (2) Agosto - 2.021 a las 5:00 p.m. 
 
El secretario,  LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
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LUIS FERNANDO GONZALEZ
ASESOR JURÍDICO

3148295 EXT 109
CEL: 3006996879 @GECECOLOMBIA

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje es CONFIDENCIAL y solo puede ser

u�lizada por su des�natario. El uso y manipulación indebida de esta información está prohibido

y es sancionado por la ley. Si por error recibe este correo, bórrelo e informe a su emisor. 

Nuestro sistema con�ene aplicaciones de seguridad para la revisión y corrección de archivos

infectados con códigos maliciosos, no obstante, el des�natario deberá verificar el contenido del

mensaje y sus anexos, por lo que Grupo Empresarial Confidesarrollo Express no tendrá

responsabilidad en daños causados por virus informá�cos o códigos maliciosos.

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA AUTO DE FECHA 14
DE JULIO DE 2021

juridica@grupogece.com <juridica@grupogece.com>
Jue 15/07/2021 10:46 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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SEÑOR
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA
E. S. D.
 
REF: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: EDIFICIO GAMA PROPIEDAD HORIZONTAL
DEMANDADO: FERNANDO JORGE THORNE BROWN
RADICADO: 2020-00442
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA AUTO DE
FECHA 14 DE JULIO DE 2021
 
Por medio del presente escrito solicito muy respetuosamente Se sirva
reponer en todas y cada una de sus partes la providencia recurrida y en su
defecto se profiera sentencia en el sentido a seguir adelante la ejecución del
proceso de la referencia.
 
ATENTAMENTE,
 
 

 
 



 

 

 
SEÑOR 
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA   
E.                                       S.                                       D.  

REF: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: EDIFICIO GAMA PROPIEDAD HORIZONTAL  
DEMANDADO: FERNANDO JORGE THORNE BROWN   
RADICADO: 2020-00442 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA AUTO 

DE FECHA 14 DE JULIO DE 2021  

 

KARLA SOFÍA ALARCÓN JIMÉNEZ, mujer, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad 
de Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.781.405 de Barranquilla, 
abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional N° 130.483 expedida por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura de Colombia, por medio del presente escrito me 
dirijo ante su honorable despacho en mi calidad de  APODERADA JUDICIAL de la señora 
ANA EMILIA ROSALES PEREIRA en su condición de ADMINISTRADORA Y 
REPRESENTANTE LEGAL del EDIFICIO GAMA PROPIEDAD HORIZONTAL identificada 
con el NIT 800.162.968-0 actuando como DEMANDANTE, con el fin de recurrir el auto con 
fecha 14 de julio de 2021, en razón a que se cumplió con el requisito expuesto en el artículo 
292 del Código General del Proceso el cual versa:  
 
“Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso 
deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se 
refiere el numeral 3 del artículo anterior. 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado 
el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la 
copia del aviso debidamente cotejada y sellada”. 
 
De lo anterior su señoría me permito anexar nuevamente, el certificado de notificación por 
aviso expedido por la empresa REDEX en el cual en la parte donde expresa los ANEXOS se 
evidencia que sí fueron anexos la demanda y el mandamiento de pago. 
 
 
 

Anexo  

• Certificado de notificación por aviso expedido por la empresa de correo certificado 

REDEX junto con sus anexos. 

 



 

 

Solicitud:  

1. Se sirva reponer en todas y cada una de sus partes la providencia recurrida y en su 

defecto se profiera sentencia en el sentido a seguir adelante la ejecución del 

proceso de la referencia.   

2. De no ser así se conceda la apelación ante el superior jerárquico. 

   

  

Atentamente  

 

 
………………………………………………………………………… 
KARLA SOFÍA ALARCÓN JIMÉNEZ 
C.C. N° 32.781.405 de Barranquilla 
T.P N° 130.483 Consejo Superior de la Judicatura 
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